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Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la decisión tomada por el Honorable Tribunal de Medellín 

– Sala Segunda de Decisión de Familia, mediante providencia del 23 de 

mayo de 2023,  se ORDENA  integrar el litisconsorcio necesario  por  

pasiva, con la inclusión en la parte demandada de la señora SONIA 

MARÍA ABELLA, en su calidad de cónyuge del extinto DARÍO DE 

JESÚS PIEDRAHITA CARDONA, toda vez que no aparece prueba de 

que se hubiera disuelto la sociedad conyugal existente entre los señores 

PIEDRAHITA – ABELLA. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte pasiva, a la dirección que sea 

denunciada para notificaciones, de conformidad con el artículo 291 del 

C.G.P. y en los términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022; 

la notificación personal se entenderá realizada transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío y el término de traslado de veinte (20) 

días conforme al artículo 369 del C. Gral del P., el que empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, para que la conteste 

por escrito y pida las pruebas que estime convenientes.  

 

Se ACEPTA la renuncia al poder presentada por la abogada DANIELA 

CARRASQUILLA ZULUAGA, portadora de la tarjeta profesional 

No.273.484del C. S. de la J., para continuar representando al 



codemandado JUAN CARLOS PIEDRAHITA, teniendo en cuenta que dio 

cumplimiento a lo dispuesto por el inciso cuarto del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 

 

De otro lado, frente a la renuncia que del poder hace la togada CINDY 

YULIANA CATAÑO TOBÓN, conferido por la abogada MARÍA ISABEL 

VÉLEZ VILLA, no se acepta toda vez ésta le sustituyó el poder para 

representar a la demandante SVITLANA GORLINSKA; por lo que deberá 

hacer claridad en tal manifestación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T1. 
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